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RESOLUCION No. 91.1.1.1. LU 0 1.1.1.1 0542 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUÉ el 20 de febrero gue 1991 se ha otorgado ante 
el Notarto Segundo del cantón Quito la escritura pública 
de constitución de “ORESA S.A.?”; 

QUE el señor coctor Augusto Velástegui Roarfguez 
ha solicitado la aprobación «de la 4ncicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certifi- 
cadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación 
a la Cámara ae la Pequeña Industria de Pichincha, signado 
con el No. A.P.5231 ue 11 de marzo de 1951; 

QUE el Departamento Juridico de Compañlas Anónimas 
y Extranjeras de la Imtendencia de Derecho Societario 
mediante memorando No. DJ.CA£.91.221 «e 20 as marzo de 
1991, ha enttido informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

ER ejercicio de las atribuciones asignadas median- 
te Resoluciones No. ADM.89285 de 27 de septiembre qe 
1989; y, ADM.S0098 de 23 ue febrero de 1990; 

RES Y E to Vo E: 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR la comstitución de "ORESA 
S.A." con domicilio en Quito, con un capital de DOS 
MILLONES DE SUCRES (5/.2'000.000,00), aiviaido en 2.000 
acciones ordinarias y nominativas ce UN MIL  SUCRES 
(S/.1.000,00) de valor cada una, as confermidaa con Tos 
términos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Rotario Segundo del 
cantón Guito tome nota al margen de la matriz de la escri- 
tura pública que se aprueba, «del contenido de lá presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la indicaoa escritura públi- 
ca junto con la presente Resolución; y. b) cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la refertaa
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escritura se publique. por usa vez, en uno ae Tos atarios 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CU“PLIDO, vuelva el expeatente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmacaa en la Superintenden- 
cta ade Compañtfas, en Quito, a 
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